
                                                              

 DILIGENCIA

Para hacer constar que en el día de hoy, 7 de Diciembre de 2017, conforme a lo previsto en el articulo 21 de
la Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de
la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva y en el apartado 19 del cuadro resumen de la Orden de 20 de marzo de 2013, por la que se
aprueban las bases reguladoras en régimen en concurrencia competitiva de las subvenciones concedidas en
el marco del Programa de Acciones Experimentales, se procede a publicar en la Web del Servicio Andaluz de
Empleo:

• Resolución de la Dirección General de Políticas Activas de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo por la
que  se  conceden  subvenciones  para  el  Programa  de  Acciones  Experimentales,  convocado  mediante  la
Resolución de 14 de septiembre de 2017.

Esta publicación sustituye a la notificación personal y surte los mismos efectos, en los términos establecidos
en el  articulo  45 de la  Ley  39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

                                            
   En Sevilla, a 7 de diciembre de 2017
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